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La presente memoria d escrip tiva tien e  como -fin * 

la  declaración del ob jeto  sobre e l  que ha de recaer e l  p r iv i­

leg io  de explotación in d u stria l y com ercial, exclusivo sen e l  

te r r i to r io  nacional, de una Patente de Invención, de aáierdo 
con la  vigente L egislación , que, como e l enunciado indica, 

se t r a ta  de "PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE PELOTAS".

El procedimiento que se preconiza hace referen­

c ia  a la  fab ricació n  de pelotas en general-y ; en particular,* 

a pelotas de te n is .

En p rincip io  se ha conseguido una mezcla de comp( 

nentes del núcleo hueco de modo que reúna adecuadas propie­

dades e lá s tic a s  para prescind ir to ta l  o parcialmente del gas 

in te r io r  que habitualmente se viene empleando, y que,- por di­

fusión, hace perder calidad en e l  rebote.

La consecución del núcleo es fé rico  hueco se rea­
l iz a  solidarizando entre s i  dos sem iesferas de la  antedicha 

mezcla, previamente moldeadas y vulcanizadas, con lo  cual 

e l  reparto de la  masa es homogéneo asegurando con e llo  una 
e la stic id a d  uniforme y un rebote análogo en cualquier direc­

ción .
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Como últim a operación se coloca e l  forro  exter­

no, constitu ido por una lámina fib ro sa  punzonada, fiján d ose 

con adhesivos apropiados.

Como resultado se obtiene una pelota de caracte­

r ís t i c a s  s a t is fa c to r ia s , buen rebote y compresión adecuada.

A continuación se describe con d e ta lle  e l  proce­

so preconizado, del cual se ha hecho una breve reseña en la  

presente introducción.

Como producto base de la  mezcla vulcanizable 

que proporcionará la  n ecesaria  e la stic id a d , se emplea caucho
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natural o bien cauchos sintácticos, principalmente se le cc io ­

nados entre polímeros de butadieno, butileno o isopreno, co­

mo puede ser e l  poliisopreno 1 ,4 -c is .
Como agentes de enlaces entrecruzados, que son 

condicionantes de la s  c a ra c te r ís tic a s  e lá s t ic a s , se emplean 

óxidos de zinc o de Magnesio o bien mezcla de ambos, incluso 

con algún o tro .

Para f a c i l i t a r  la  reacción de polimenzación y vul­
canización se emplean acelerantes adecuados, como eldLsulfu- 
ro de te tra  metilti-uram con t ia z o l.

En la  mezcla se va a emplear como carga de r e l l e ­

no e sp ec ifica  e l  s i l ic a to  de alúmina en forma de a r c i l la s  
más o menos puras, o bien ca o lín .

Una formulación aproximada, cuyas proporciones po­

drán v ariar ligeramente en conjugación con la  temperatura y 

tiempo de vulcanizado, es la  sig u ien te :

Caucho natural o s in té t ic o .........  100 partes en peso

Azufre ........... ................... ............  3-5 " "

Oxido de Zinc ........... ....................... 4-7 " "
Acelerador ...................................  1-3 " "

Acido esteárico   ............. .. 3r5. ' " "
Carga in o rg á n ic a .................. . . . . . 2 5 - 5 0  " "

' Perfectamente homogeneizada la  mezcla precedente, 
se rellenan  lo s moldes que cbnforman sem iesferas huecas con 

un espesor de pared comprendido entre 3 y 5 mm. A continua­
ción se produce la  reacción de polimen.zación y vulcanizado a 
una temperatura comprendida entre 140 y 160S C durante 
tiempo que o sc ila  entre 5 y 10 min.

Una vez a s i obtenidas la s  sem iesferas, se hacen 

so lid a ria s  de dos en dos para conformar e l núcleo esférico
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hueco de la s  pelotas y , durante esta  operación, es cuandb 

se a lo jan  en e l  in te r io r , s i  se desea, sustancias capaces 

de producir nitrógeno lib re  por descomposición térm ica. Este 

gas producirá una lig e ra  presión in te r io r  de, aproximadamen­

te  0 ' 5 Kg/cm2 y nunca será mayor por no p recisarlo  e l  produc 

to f in a l  resu ltan te  cuya capacidad de compresión y rebote 

se hace depender exclusivamente de la s  c a r a c te r ís tic a s  e lá s­

t ic a s  del propio*:producto.

E l revestim iento de las esferas huecas de caucho 

se re a liz a  con dos láminas fib ro sas punzonadas recortadas 

convencionalmente en forma de "ochos" que se complementan en 

la  cubrición de la  su p erfic ie  e s fé r ic a  correspondiente.'Prepa­

rada dicha su p e rfic ie , se pegan los citad os ochos mediante 

adhesivos term oestables, fijánd ose la s  juntas resu ltan tes cor 

una pasta vulcanizable en una operación conjuntaei moldes 
a una temperatura aproximada de 1509 c durante un tiempo com? 

prendido entre 1 y 4 min.

D escrita  suficientem ente la  naturaleza del presen­

te  invento, a s í como su rea lizació n  in d u str ia l, sólo cabe 

añadir que en su conjunto y partes co n stitu tiv as es posible 

in troducir cambios de forma, m ateria y disposición en cuanto 

ta le s  a lteracion es no supongan variación  su stan cia l del mis­

mo.

E l s o lic ita n te , a í  amparo de los Convenios interna­

cionales sobre Propiedad In d u stria l, se reserva e l  derecho de 

extender esta  demanda a los países ex tran jero s, s i  fuera,po­

s ib le , reivindicando la  misma prioridad de la  presente s o l ic i  

tud.

Igualmente e l  s o lic ita n te  se reserva e l derechb 

de in troducir en la  presénte invención cuantos perfecciona-
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mientos sobre la  misma puedan derivarse , mediante la  s ó l ic i  

tud de los correspondientes C ertificados de adición, e n ,la  

forma señalada por la  Ley.
N O T A

La Patente de Invención que se s o l ic i ta  como nue­

va en España, por veinte años, de acuerdo.con la  vigente Le­

g islación  sobre Propiedad In d u stria l, deberá recaer sobre 

"PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE PELOTAS", en todo'dé acuer­

do con la s  sigu ientes:
R E I V I N D I C A C I O N E S  

1 a .-  PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE PELOTASJ en 

p articu lar pelotas de te n is , caracterizado porque se emplea 
una mezcla vulcanizable y polim erizable, principalmente com­

puesta por caucho natural o s in té t ic o , una carga inorgánica, 
un agente activo productor de enlaces entrecruzados en la  

polimenzación y e l  agente vulcanizante del caucho; con d i­

cha mezcla se preparan sen iesferas huecas moldeadas que , 

solidarizadas posteriormente de dos en dos, conforman e l  nú­

cleo  hueco e lá s tic o  de la  p elota que se re*dste con una lámi­

na fib ro sa  punzonada f i ja d a  con adhesivos term oestables.

2^ .- PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE PELOTAS, 

de acuerdo con la  an terio r reiv in d icación , caracterizado 

porque, en conjugación con la  temperatura y tiempo de vul­

canizado, la s  proporciones de mezcla ¿n partes de peso son: 

caucho (natural o s in té t ic o ) :c ie n ; carga inorgánica: entre 

venticinco y cincuenta; agente-activo: entre cuatro y s ie te ;  

azufre: entre tre s  y cinco; estando constitu id a la  carga ín - 

: orgánica por s i l ic a to s  de alúmina y e l  agente activo  por

óxido de zinc .

' 3 3 .-  PROCEDIMIENTO BE FABRICACION DE PELOTAS,
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1 de acuerdo con la s  an teriores reivindicaciones., caracterizado 

porque la  temperatura de vulcanizado y polimerizado de las 

sem iesferas en molde estará  comprendida entre ciento cuaren­

ta  y cien to  sesenta grados centígrados, preferentemente a ire -

5 dedor de ciento cincuenta grados centígrados, y e l  tiempo 

entre cinco y diez minutos, preferentemente alrededor de s ie  

te  minutos, para un espesor de pared entre tre s  y cinco mm., 

preferentemente alrededor de cuatro mm.

4 3 .-  PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE PELOTAS,.de
10 acuerdo con la s  anteriores reiv in d icacion es, caracterizado 

porque la s  sem iesferas vulcanizadas resu ltan tes se s o lid a r i­

zan entre s í  de dos en dos con adhesivos conformando e l  nú­

cleo  hueco e lá s tic o  de la  p elota cuya su p erfic ie  ex terio r 

preparada es recu bierta  con dos láminas fib ro sas punzonádas
Í5 recortadas.convencionalmente en forma de ochos complementa­

r io s  que quedan firmemente adheridos mediante adhesivos te r - ' 
moestables fiján d ose las juntas resu ltan tes con una pastas 

vulcanizable en .una operación conjunta en moldes a una tem­

peratura. aproximada de cien to  cincuenta grados centígrados
20 durante un tiempo comprendido entre uno y cuatro minutos,

preferentemente dos minutos.

53 .-"PROCEDIMIENTO DE FANRICACION DE PELOTAS".

25 -

7
Mod8



10

15

20

25

30

Según queda sustancialm ente d escrito  en la  presien­

te Memoria, que consta de s ie te  hojas mecanografiadas por 

una so la  cara.
Madrid,

E l  ^gente  ( 3̂ ,

MiSi'EL HE8MI 
P. P.

Ŝt¡l.1974
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